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CÉoute DE NOT¡FICAC¡óN POR ESTRADOS

Guodolupe, Zocotecos, veintinueve de octubre de dos mil veinte, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28,de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Recepción del dío de lo

fecho, dictodo por el Mogistrodo José Ángel Yuen Reyes, instructor en el

presente osunto, siendo los trece horos con diez minutos del dío en que se

octúo, el suscrito octuorio lo notifico, o los portes y demós interesodos;

medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo

copio del ocuerdo en mención, constonte en uno fojo. DOY FE.
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Guadalupe, Zacatecas, a veintinueve de octubre de dos mil veinte.

En atención a lo descrito, con fundamento en el artículo 9, fracción ll y lX del
Reglamento lnterior de este Tribunal se ACUERDA:

PRIMERO. Se tiene por rec¡b¡do el escrito de cuenta.

TERCERO. Se exhorta a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de

Zacatecas a fin de que, en lo subsecuente, dé contestación a los requerimientos

emitidos por esta autoridad jurisdiccional en el plazo que se otorgue para tal

efecto.

NOTIFíQUESE,
Asi lo acordó y firma el Magishado del Tribunal de Justicia Electoral del Estado

de Zacatecas José Ángel Yuen Reyes, instructor en el presente asunto, ante el

Secretario de Estudio y Cuenta Aurelio Val amos, quien da fe. Conste.
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El Secretario da cuenta al Magistrado lnstructor con el escrito recibido en este
Tribunal en fecha ve¡ntis¡ete del actual mes y año, signado por Guadalupe
Alejandro González Navarro, Procurador Fiscal de la Secretaría de Finanzas del
Gobierno del Estado de Zacatecas, mediante el cual da contestación al acuerdo
de requerimiento dictado en fecha quince de octubre pasado.

SEGUNDO. Agréguese el referido ocurso a los autos del juicio indicado al rubro
para los efectos lugares a que haya lugar.
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